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MEMORIA PARA CALIFICACIÓN RÚSTICA DEL PARQUE EÓLICO 

“ASTORGANO” DE 6.000 KW EN EL T.M. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E 

IBAHERNANDO (CÁCERES) Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Promotor.  

 

El promotor del presente proyecto es la entidad Instituto de Energías Renovables, S.L., con domicilio 

social en C/ San Antón 9, 10003, Cáceres. 

Actúa D. Yann Dumont con NIE: X-5015848-P, en nombre y representación de Instituto de Energías 

Renovables, S.L, con CIF: B10318459, y domicilio a estos efectos en C/ San Antón 9, 10003, en la localidad 

de Cáceres (Cáceres). 

 

 

1.2. Autor de la Memoria de Calificación Rústica. 

 

El técnico Autor del Proyecto, es Dña. Mónica Sánchez Torres, colegiada núm. 1.465, del Colegio Oficial 

de Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz. 

 

1.3. Objeto de la Memoria. 

 

La presente Memoria de Calificación Rústica para justificar la idoneidad y adecuación del Proyecto Técnico de 

ejecución del parque eólico “Astorgano” de 6 MW en los TT.MM. de Ibahernando y Robledillo de Trujillo 

(Cáceres) a la normativa urbanística. 

Todo ello realizado de acuerdo a la legislación vigente, con el objeto de solicitar la Calificación Rústica y llevar 

a cabo todos los trámites administrativos necesarios para poder ejecutar el citado parque. 

 

1.4. Localización.  

 

El ámbito de actuación se encuentra en los T.T.M.M. de Ibahernando y Robledillo de Trujillo (Cáceres). 

 

El parque eólico “Astorgano” estará ubicado a una distancia lineal de aproximadamente 4,092 km del núcleo 

de población de Robledillo de Trujillo, a 4,809 km del núcleo de población de Ibahernando y a 5,783 km del 

núcleo de población de Santa Ana. 
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La instalación se realizará en las siguientes parcelas: 

 

T.M. Polígono Parcela 

Ibahernando 13 32 

Robledillo de 

Trujillo 1 316 

 

El parque eólico “Astorgano” se ubicará en los T.T.M.M. de Robledillo de Trujillo y Ibahernando, provincia de 

Cáceres (Extremadura). Las coordenadas características del proyecto se muestran en la siguiente tabla: 

 

El centro de cada uno de los 2 aerogeneradores que componen el equipamiento del Parque Eólico se 

sitúa en las siguientes coordenadas UTM según sistema de referencia o datum ETRS 89: 

 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 30 

Aero X Y 

AS-1 246647.49 4351693.76 

AS-2 247735.40 4352026.55 

 

Los límites establecidos para el parque eólico “Astorgano” se corresponden con: la zona del Cerro de 

Astorgano, al sur del T.M. de Ibahernando, situándose la parcela en la que implantarán los aerogeneradores al 

sur de la carretera CC-108 y al este del T.M. de Robledillo de Trujillo. 

 

El acceso rodado se realizará a través de la carretera CC-108, en el PK 4+200 De coordenadas: 

Datum Huso XUTM YUTM 

ETRS 89 30 246212.87 4353404.53 
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2. ADECUACIÓN A PLANEAMIENTO 

 

2.1. Normativa de Aplicación 

 

Para esta calificación rústica la normativa de referencia es la siguiente: 

 

Ámbito Nombre 

Autonómico Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 

Extremadura 

Municipal ACUERDO de 26 de julio de 2018, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 

de Extremadura, sobre aprobación definitiva del Plan General Simplificado de Ibahernando. 

 Normas Subsidiarias Municipales de Robledillo de Trujillo aprobadas en fecha 08/03/2007 

 

2.2. Adecuación a Planeamiento 

 

Objeto de la Edificación 

 

Se pretende construir un parque eólico de 6 MW “Astorgano”, con la instalación de 2 aerogeneradores. 

 

Para la evacuación de la energía eólica producida se proyecta construir un centro de seccionamiento 

denominado “Cs Astorgano”. 
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Descripción de la Finca 

 

El parque eólico, se pretende instalar en las siguientes parcelas: 

 

 T.M. Polígono Parcela Referencia Catastral 
Superficies 

(m2) 

Aerogeneradores 

AS-1 y AS-2 
Ibahernando 13 32 10105A013000320000HS 2.305.785 

Centro de 

seccionamiento 

Robledillo de 

Trujillo 
1 316 10161A001003160000UY 354.419 

 

La ficha descriptiva de cada una de estas fincas se encuentra en el anexo I. 

 

Usos: 

 

T.M. Polígono Parcela Usos Cultivos 

Ibahernando 13 32 Agrario FE Encinar / Pastos / Improductivo 

Robledillo de Trujillo 1 316 Agrario Labor secano / Pastos / Matorral / Improductivo 

 

Edificaciones Existentes 

 

No hay edificaciones existentes en las parcelas en las que sitúa el parque eólico Astorgano. 
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Clasificación del Suelo 

 

- Para la parcela 32 de polígono 13 de T.M. de Ibahernando es de aplicación el Plan General 

Simplificado de Ibahernando, según el cual este suelo se considera como Suelo No Urbanizable 

Común. De acuerdo con el ART. 2.4.8.1. de la “Sección 8: Regulación por categorías del suelo no 

urbanizable” de PGM de Ibahernando.  

 

- Para la parcela 316 de polígono 1 de T.M: de Robledillo de Trujillo son de aplicación las Normas 

Subsidiarias de Robledillo de Trujillo, según las cuales este terreno es considerado como “Tipo III: 

Suelo no Urbanizable Común”. 

 

Para más información consultar la documentación gráfica que acompaña a la presente memoria de calificación 

rústica. 
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Régimen de Usos 

 

Como usos compatibles son las instalaciones destinadas a la obtención de energía a partir de cualquier fuente 

derivada de recursos naturales renovables sin efecto contaminante, siempre que las instalaciones permitan su 

desmantelamiento y la plena reposición del suelo a su estado natural. 

 
Condiciones de la edificación 

 

- Parcela 32 de polígono 13 de T.M. de Ibahernando  

Instalaciones proyectadas: 2 aerogeneradores VESTAS V-150. 

 

NO se proyectan edificaciones asociadas al PE Astorgano en esta parcela. 
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De acuerdo con el ART. 2.4.8.1. de la “Sección 8: Regulación por categorías del suelo no urbanizable” de PGM 

de Ibahernando, las condiciones específicas del suelo no urbanizable común cumplirán: 

 

 NN.SS. Proyecto 

Parcela Mínima 1,5 Has > 1,5 Has 

Retranqueo mínimo 15 m a linderos >15 m a linderos 

Ocupación Máxima 10 % - 

 

No procede el cálculo de la superficie ocupada, puesto que no se proyecta la construcción de edificaciones, 

únicamente la instalación de los 2 aerogeneradores en la situación que se muestra en la documentación gráfica 

que acompaña a la presente memoria. 

 

- Parcela 316 de polígono 1 de T.M. de Robledillo de Trujillo  

Edificaciones proyectadas: centro de seccionamiento “Cs Astorgano”. 
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De acuerdo con artículo 10.11 CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA SUELO NO URBANIZABLE COMÚN 

(TIPO III) de NNSS de Robledillo de Trujillo, y según artículos 10.5.2 y 1.5.8, las condiciones específicas del 

suelo no urbanizable común cumplirán: 

 

 NN.SS. Proyecto 

Parcela Mínima 1,5 Has > 1,5 Has 

Retranqueo mínimo 6 m a linderos >6 m a linderos 

Ocupación Máxima 10 % 0,00398 % 

Altura 4,0 3,30 

Densidad  1 vivienda por cada 2 Ha 1 edificación 

 

La superficie ocupada por el edificio de centro de seccionamiento “Cs Astorgano” en la parcela 316 del polígono 

1 de T.M. de Robledillo de Trujillo es de 14,09 m2, siendo por tanto la ocupación en porcentaje de: 14,092.305.785 ∗ 100 =  0,00398% 
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Riesgo de formación de núcleo  

 

- Parcela 32 de polígono 13 de T.M. de Ibahernando  

Instalaciones proyectadas: 2 aerogeneradores VESTAS V-150. 

 No se proyectan edificaciones. 

 

Según “SECCIÓN 4: PREVENCIÓN DE FORMACIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN” y “ART. 2.4.4.2 Riesgo 

de Formación de Núcleo de Población” del Plan General Municipal de Ibahernando, NO existen condiciones 

objetivas para la formación de núcleo urbano. 

 

- Parcela 316 de polígono 1 de T.M. de Robledillo de Trujillo  

Edificaciones proyectadas: centro de seccionamiento “Cs Astorgano”. 

 

Según “Artículo 10.7. CONCEPTO DE NÚCLEO DE POBLACIÓN Y DEFINICIÓN DEL RIESGO DE SU 

FORMACIÓN” de Normas Subsidiarias Municipales de Robledillo de Trujillo, NO existen condiciones objetivas 

para la formación de núcleo urbano. 
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2.3. Condiciones de las edificaciones proyectadas 

 

En el parque eólico se han proyectado un (1) edificio, que es: 

- Edificio de Centro de seccionamiento “Astorgano”. 

 

Las características constructivas del centro de seccionamiento “Cs Astorgano” que se proyecta en parcela 316 

de polígono 1 de T.M. de Robledillo de Trujillo son las siguientes: 

Edificio Prefabricado Tipo PFU 48/27. 

El edificio está formado por paneles de hormigón armado de 80 mm de espesor, conectados mediante uniones 

mecánicas para conformar un edificio compacto y autoportante con capacidad estructural suficiente para 

responder a las solicitaciones a las que se ve sometido durante toda su vida útil, incluidas las fases de 

manipulación, instalación y servicio. 

 

Las dimensiones aproximadas del edificio son las siguientes: (cotas en mm). 

 

 Interior Exterior 

Largo (mm) 4820 4980 

Ancho (mm) 2668 2828 

Alto (mm) 3030 4515 

Altura vista (mm) -- 3302 

 

 

Superficie Ocupada 

 

Edificación Superficie (m2) 

Centro de Seccionamiento “Astorgano” 14,09 

TOTAL 14,09 

 

Superficie Construida 

 

Edificación Superficie (m2) 

Centro de Seccionamiento “Astorgano” 14,09 

TOTAL 14,09 
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Número de Plantas 

 

Edificación Número de Plantas 

Centro de Seccionamiento “Astorgano” 1 

 

Altura 

 

Edificación Altura (m) 

Centro de Seccionamiento “Astorgano” 3,30 

 
Tipo de Cubierta 

 

Edificación Tipo de Cubierta 

Centro de Seccionamiento “Astorgano” Plana 
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Paramentos Exteriores 

 

Edificación Paramentos Exteriores Puertas  

Centro de Seccionamiento 

“Astorgano” 

Paneles de hormigón armado chapa de acero galvanizada y pintada 

 

Acceso Rodado 

 

El acceso rodado al PE “Astorgano” se realizará a través de la carretera CC-108, en el PK 4+200. 

 

Suministro de Energía 

 

El suministro eléctrico provendrá principalmente de la propia energía eléctrica producida en el parque eólico y 

en caso de no tener generación a través de la línea de evacuación que realizará en ese momento la función de 

línea de abastecimiento. 

 

2.4. Titularidad de los terrenos 

 

La empresa promotora tiene previsto suscribir contratos con los propietarios de los terrenos donde se ubica el 

parque eólico “Astorgano” que contempla en derecho bastante para realizar la construcción de las obras 

contempladas. 

 

2.5. Documento Ambiental 

 

Se adjunta con esta Memoria copia digital del Estudio de Impacto Ambiental del parque eólico “Astorgano”. 
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Anexo I. Fichas Catastrales 

 

  



  

 

 

 

Ref.: 1059-0220_d-13-130-01-280721-165 Página 15 

 

 



  

 

 

 

Ref.: 1059-0220_d-13-130-01-280721-165 Página 16 

 
 



  

 

 

 

Ref.: 1059-0220_d-13-130-01-280721-165 Página 17 

Anexo II. Presupuesto 

 

Presupuesto.
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AEROGENERADORES. UBICACIÓN 0606
ESCALA:

PLANO: PLANO Nº:

PROMOTOR:

INSTITUTO DE ENERGÍA RENOVABLES, S.L.

www.arram.com

-280721-163JULIO DE 2021 1059-0220_d-13-130-01

MEMORIA DE CALIFICACIÓN RÚSTICA PARA PARQUE EÓLICO
“ASTORGANO” DE 6.000 KW EN EL T.M. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E
IBAHERNANDO (CÁCERES) Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN.

LA INGENIERA TÉCNICA INDUSTRIAL:

Fdo. Mónica Sánchez Torres

BADAJOZ  Paseo Fluvial 15,
Edif. Badajoz Siglo XXI, Planta 12. 06011
Tel. 924 207 083 - Fax 924 207 085

MADRID  C/ José Abascal, 41. 28003
Telf. 916 891 937

AEROGENERADOR AS-1

AEROGENERADOR AS-2

X=246647.49
Y=4351693.76

X=247735.40
Y=4352026.55

AERO AS-1

AERO AS-2

PNOA© INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL DE ESPAÑA - JUNTA DE EXTREMADURA
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AEROGENERADOR. ALZADOS Y DETALLES 0707
ESCALA:

PLANO: PLANO Nº:

PROMOTOR:

INSTITUTO DE ENERGÍA RENOVABLES, S.L.

www.arram.com

-280721-163JULIO DE 2021 1059-0220_d-13-130-01

MEMORIA DE CALIFICACIÓN RÚSTICA PARA PARQUE EÓLICO
“ASTORGANO” DE 6.000 KW EN EL T.M. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E
IBAHERNANDO (CÁCERES) Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN.

LA INGENIERA TÉCNICA INDUSTRIAL:

Fdo. Mónica Sánchez Torres

BADAJOZ  Paseo Fluvial 15,
Edif. Badajoz Siglo XXI, Planta 12. 06011
Tel. 924 207 083 - Fax 924 207 085

MADRID  C/ José Abascal, 41. 28003
Telf. 916 891 937
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ZANJAS DE MEDIA TENSIÓN. PLANTA GENERAL 08080,
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Banda señalizadora
"PELIGRO RIESGO ELÉCTRICO"

Protección mecánica

Cable 300 mm2

1 CIRCUITOS (1C) 1 CIRCUITO (1C)

ESCALA:

PLANO: PLANO Nº:

PROMOTOR:

INSTITUTO DE ENERGÍA RENOVABLES, S.L.

www.arram.com

-280721-163JULIO DE 2021 1059-0220_d-13-130-01

MEMORIA DE CALIFICACIÓN RÚSTICA PARA PARQUE EÓLICO
“ASTORGANO” DE 6.000 KW EN EL T.M. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E
IBAHERNANDO (CÁCERES) Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN.

LA INGENIERA TÉCNICA INDUSTRIAL:

Fdo. Mónica Sánchez Torres

BADAJOZ  Paseo Fluvial 15,
Edif. Badajoz Siglo XXI, Planta 12. 06011
Tel. 924 207 083 - Fax 924 207 085

MADRID  C/ José Abascal, 41. 28003
Telf. 916 891 937

LÍNEA DE EVACUACIÓN
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Banda señalizadora
"PELIGRO RIESGO ELÉCTRICO"

Protección mecánica

Cable 300 mm2

AERO AS-1

AERO AS-2

ZANJA MT (1 CIRCUITO)

LÍNEA DE EVACUACIÓN(1 CIRCUITO)

PNOA© INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL DE ESPAÑA - JUNTA DE EXTREMADURA
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CENTRO DE SECCIONAMIENTO 0808
ESCALA:

PLANO: PLANO Nº:

PROMOTOR:

INSTITUTO DE ENERGÍA RENOVABLES, S.L.

www.arram.com

-280721-163JULIO DE 2021 1059-0220_d-13-130-01

MEMORIA DE CALIFICACIÓN RÚSTICA PARA PARQUE EÓLICO
“ASTORGANO” DE 6.000 KW EN EL T.M. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E
IBAHERNANDO (CÁCERES) Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN.

LA INGENIERA TÉCNICA INDUSTRIAL:

Fdo. Mónica Sánchez Torres

BADAJOZ  Paseo Fluvial 15,
Edif. Badajoz Siglo XXI, Planta 12. 06011
Tel. 924 207 083 - Fax 924 207 085

MADRID  C/ José Abascal, 41. 28003
Telf. 916 891 937
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